
Expte. Ref.: 0052365/2016
:

, ,

solicitando Licencia con goce de haberes en su cargo interino de profesora Titular DSE(Cód. 102) en la cátedra de “Sociología de las Organizaciones” desde el 06 de noviembre yhasta el 16 de noviembre de 2016, en virtud de asistir en calidad de invitada al Doctoradoen Desarrollo Sostenible, en el marco del Proyecto de Investigación en red“Responsabilidadsocial universitaria en Desarrollo sostenible", para desarrollar tareasde docencia e investigación, en la Universidad de Manizales — Colombia. La'petición de laDra. FLORES se enmarca en la Ordenanza HCS 1/91 y modificatorias según art. 3“apéndice I de la R.R. 1600/00 T.O.
, y

CONSIDERANDO:
Que según lo establecido en el Art. 3 de la R. R. Nº 1600/00 — T.O. “Régimen deLicencias del Personal Docente para Estudios o Actividades Culturales” ycumplimentado con los requisitos establecidos en ese artículo para su otorgamiento.

de licencias.

Que en virtud de lo dispuesto por la R. HCS Nº 725/2016, art. lº y 2º.

Por ello;

LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

“Sociología de las Organizaciones” de la Licenciatura en Trabajo Social, desdeel 06 de noviembre de 2016 y hasta el 16 de noviembre de 2016, con motivo de lainvitación a
-

: da por el Doctorado en Desarrolllo Sostenible para desarrollar tareas dedocencia “ ínvestíg ción en la Universidad de Manizales — Colombia.
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RESOLUCION Nº:


